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I 

El Partido Popular es más que un partido político: 
es un movimiento del pueblo de Puerto Rico comprometido 
a llevar hasta su final victorioso la revoluci6n pacifi
ca creadora de bienes, de justicia social en la distri
buci6n de la riqueza y de una civilizaci6n cada vez más 
satisfactoria a los anhelos del coraz6n puertorriqueño. 
Su compromiso solemne e inquebrantable es realizar esta 
obra en términos de una vida democrática cada vez más 
hondamente arraigada en el entendimiento y la práctica . 
de nuestro pueblo y en uni6n permanente de común ciudada
nía, común mercado, común moneda, común defensa y respeto 
mutuo con los Estados Unidos de América. 

El Partido Popular Democrático no comparece ante el 
pueblo de Puerto Rico a vanagloriarse de la obra realiza
da. La describe para conocimiento y estimulo de la nueva 
generaci6n; la señala como arranque hacia el nuevo es
fuerzo, las nuevas confrontaciones con el presente y el 
futuro de nuestro pueblo. Comparece para enfrentarse dia 

\ a dia con lo que queda por hacer; para adaptar dinámica
mente sus fuerzas constructivas a los nuevos problemas que 
presenta la vida en plena marcha de progreso y de continuo 
adelanto del pueblo de Puerto Rico. El progreso de un 
pueblo nunca puede darse por concluido; lo postulamos, no 
como una mera multiplicación de bienes econ6micos, sino en 
relaci6n con los usos cada vez más valiosos en educación, 
salud, religión, arte, ciencia, libertad personal, cristia
na convivencia a los que una digna civilización debe encau
zar su reciente fuerza productiva. 

El Partido Popular Democrático al comienzo de su ac
ci6m renovadora encontr6 al pueblo de Puerto Rico sumido en 
miseria, gobernado en injusticia, víctim~ de influencias 
corruptoras en el uso del voto y en las prácticas de la de
mocracia, enmarcado todo ello en un sistema político colo
nial en el que el Presidente de los Estados Unidos deter
minaba la política ejecutiva, fiscal y educativa. Los puer
torriqueños elegíamos nuestras Cámaras; pero cualquier ley 
podía aer vedada por el Gobernador de Puerto Rico, respon
sable al Presidente de lo• Estados Unidos. En la eventua
lidad de que una ley fuese aprobada por dos terceras partes ' 
de nuestras Cánaraa sobre el veto del Gobernador, el proyec-
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to iba al Presidente qqien podia anular la volunta~ le
gislativa, ya más que mayoritaria, de los pu~rtorrique
ños. Todavia más, el Congreso de Estados .Unidos rete
nía el poder omnímodo de anular en cualquier momento una 
ley aprobada por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico. 

P~cas pero elocuentes cifras bastan para compro-
bar la miseria en que vivia la inmensa mayoria de nues
tro pueblo, y el gran avance realizado en las dl.timas 
décadas. En 1940, último año antes del gobierno del Par
tido Popular Democrático, el ingreso promedio por perso
na era de $121 al año; ese ingreso es hoy de $750. ~n 
1940, el ingreso social del país fue de $228 millones; 
hoy el ingreso pasa de $1,800 millones. De 1940 para acá 
se han construido más carreteras que en todas las épocas 
anteriores juntas; y se han ampliado los servicios de 
acueducto, alcantarillado, electrificaci6n, salubridad 
pública, urbanizaciones públicas, edificaciones escolares, 
seguridad contra incendios, en forma verdaderamente dra
mática. La esperanza de vida del puertorriqueño era de 
46 años en 1940; mientras que hoy es de 70 años. En 194.0, 
eran comunes en el país enfermedades como la tuberculosis, 
la malaria y la gastroenteritis, hoy algunas de esas en
fermedades han desaparecido y las otras no constituyen 
grave problema de salud pública~ ·. 

Estas condiciones anterio~es a 1940 sumaban a una 
situaci6n de vida; la desesperanza, el fatalismo del pue
blo de que no había medio de sal:4' de la encerrona trági
ca en que lo mantenían la reducida extensi6n del país, su 
densidad poblacional, el dominio· de su economía y su polí
tica prácticamente por una sola industria, y la corrupci6n 
de su vida política, único instrumento que hubiera podido 
romper los hierros de su asfixiante cautiverió. Ante ese 
cuadro de pobreza extrema, de injusticia, de corrupci6n, 
de colonialismo fue que surgi6 de la fibra misma del cora
z6n puertorriqueño el Partido Popular Democrático. 

El Partido Popular Democrático libert6 a Puerto Rico 
de la venta del voto; esto es, libert6 el poder político 
del pueblo del poder econ6mico de un reducido grupo que 
ejercitaba su fuerza econ6mica para controlar todas las 
avenidas de protesta y de gobierno en el país. 

El Partido Popular Democrático no s6lo ha sido el re
generador de la vida econ6mica de Puerto Rico y el liberta
dor de su política de la fuerza econ6mica; ha sido, además, 
el libertador de la conciencia puertorriqueña a fin de que 
por la inteligencia, el estudio, la imaginaci6n creadora 
dedique su espíritu a hacer una vida cada día más digna de 
la nobleza que Dios puso en el alma de los puertorriqueños. 

Frente a la miseria extrema, el Partido Popular De-
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mocrático cre6 elementos de fuerza productora Y justicia 
en la distribuci6n de los resultados de esa fuerza pro
ductora: cre6 los organismos de Fomento Econ6mico, ~os 
de Fomento Industrial, tanto administrativos como f~nan
cieros, los de justicia agraria ·y productividad agrícola, 
los de salario mínimo y garantiz6 la contrataci6n colec
tiva como instrumento de defensa obrera y de paz indus
trial· ejercit6 la iniciativa pública en la creación de 
industrias nuevas, y encauz6 la iniciativa privada hacia 
adelante, llevándola a niveles de productividad nunca 
antes soñados en Puerto Rico. En lo político, libert6 
al pueblo de ser gobernado por un ejecutivo en cuya de
signación el pueblo no intervenía; rescat6 su suprema 

. juaticia de manos de jueces en cuya designaci6n tampoco 
intervenía en forma alguna el pueblo de Puerto Rico; 
libert6 su educaci6n de manos de personas y controles 
totalmente ajenos a los anhelos del pueblo para la edu
cación de sus hijos; dignific6 el poder legislativo, li
bertándolo de la subordinaci6n a través del veto a los 
poderes metropoliticos; y estableció la relaci6n entre 
Puerto Rico y los Estados Unidos en dignidad de convenio 
acordado por los electores de Puerto Rico y por el Con
greso de los Estados Unidos, creando una forma nueva de 
asociaci6n en uni6n permanente entre pueblos de distintas , 
culturas al crear el Estado Libre Asociado estructurado en 
su propia Constituci6n. 

Llegado al punto actual de su progreso, en que el 
país cuenta con un ingreso bruto de más de $2,200 millones 
anuales y en que ese ingreso ha aumentado en los últimos 
años a un ritmo que se aproxima al 10 por ciento anual; el 
pueblo de Puerto Rico se enfrenta -- y el Partido Popular 
Democrático es su instrumento para enfrentarse -- a los 
nuevos usos que se le debe dar al continuo aumento de esa 
riqueza, no ya s6lo para adicionar a la cuantía, sino para 
enriquecer y profundizar la calidad de los elementos .que 
componen la civilizaci6n a que aspira y merece nuestro pue
blo. 

Ya se ve la cumbre de la jalda; desde ella nuestra 
vista se elevará hacia nuevas cumbres de aspiración, más 
altas aún. Por mucho que avancemos, siempre habrá mayores 
alturas que conquistar y mayores tareas retando nuestro · 
ot"gullo de pueblo, no sólo porque el espíritu humano bus-
ca siempre la superaci6n, sino porque en el desenvolvimiento 
del progreso señalado, se presentan y han de presentarse 
nuevos problemas del tipo de los que surgen naturalmente de 
la soluci6n de otros anteriores; el crecimiento de las ciu
dades crea el hacinamiento humano, plantea la delincuencia 
juvenil ·y la delincuencia general; presenta por su comple
jidad, nuevos desafíos al mantenimiento del orden póblico; 
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el ritmo de expansi6n rápida de la prosperidad congestio
na de tránsito las calles·y carreteras; reclama un paso 
acelerado en el desarrollo de facilidades recreativas, edu
cativas, de salud; la industrializaci6n y la mecanización, 
y pronto la automatizaci6n, mientras mejoran grandemente 
los salarios, tienden a estabilizar el desempleo y, por 
tanto, a requerir urgentemente mejores seguros sociales y 
mejores oportunidades de re-adiestramiento para trabajado
res desplazados; los más altos salarios urbanos estimulan, 
a su vez, la migraci6n hacia las ciudades y la deserción 
del brazo en la agricultura, y el desempleo en industrias 
marginales; con el empleo de la mujer, tan útil, por una 
parte, para mejorar el ingreso familiar, se tienden a 
debilitar, por otra, los lazos de familia. La firme mar
cha hacia el porvenir apareja realizar nuevas aspiracio
nes, pero también enfrentarse a nuevas perplejidades. 

El Partido Popular Democrático se enfrenta a todo este 
progreso y cambio a cuya cabeza marcha, adaptando a los 
tiempos, los siguientes principios básicos que le dieron 
vida en el pasado, que rigen su acci6n en el presente, han 
de regirla en lo futuro: 

(1) El Partido Popular Democrático es un 6rgano de me
joramiento y afirmaci6n de la vida puertorriqueña. 

(2) La legitimidad del poder político en una comunidad 
democrática proviene del voto libre y secreto. 

(3) La dignidad y esencial igualdad del ser humano en 
todos sus aspectos, son inviolables a tono con el concep-
to cristiano del hombre. ' 

(4) El gobierno es un instrumento del puP.blo para a
frontar sus problemas colectivos. 

(5) Toda modificaci6n al status politico de Puerto Rico 
debe hacerse en actitud racional y creadora mediante un 
plebiscito democrático. El status politico'debe ser un 
recurso Y no un obstáculo para la soluci6n de los demás pro
blemas del país. 

(6) La justicia social es un valor primordial de la 
democracia puertorriqueña que comprende señaladamente la 
equitativa distribuci6n de la riqueza. 

"( 7) El poder político es del pueblo y jamás debe caer 
en manos del privilegio econ6mico. 

(8) +a educaci6n pública, en todos sus 6rdenes, debe 
responder al principio de la capacitaci6n humana civica 
intelectual del individuo. 

(9~ La vida puertorriqueña debe asentarse en valores que 
trasciendan lo meramente material y que aseguren los gran-
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des ideales de serenidad, vida democrática y buena civi
lizaci6n. 

(10) El Estado Libre Asociado de Puerto Rico en su 
uni6n permanente con Estados Unidos, debe responder a 
una concepci6n universal de la asociaci6n de pueblos ha
cia la cual gravita la Historia. 

(11) El continuo enfrentamiento a las consecuencias 
sociales y humanas del desarrollo y crecimiento de nues
tro pueblo es una responsabilidad peremne de todos. 

A base de estos principios fundamentales, conce
bimos y propulsamos en el futuro que está ante la nueva 
generaci6n puertorriqueña el Gran Prop6sito de Puerto 
Rico: 

l. Estimular el continuo y acelerado desarrollo eco
n6mico de Puerto Rico y su-utilizaci6n para seguir ele
vando el nivel de vida de las familias; producir a la 
mayor brevedad que permit an los medios fiscales al al
cance de nuestra economía. 

2. Plena educaci6n, tanto en cuanto al número de edu
candos como en cuanto a la calidad y profundidad de la 
educaci6n; la oportunidad de todo ser humano a educarse 
no debe ser nunca inferior a la capacidad que Dios le 
dio para asimilar l a e ducaci6n. 

3. Medios de salud y l ongevidad iguales en calidad 
científica para todos. 

4. Oportunidad para cada familia puertorriqueña de lle
gar a tener hogar propio. 

5. Establecimiento del mejor equilibrio entre la vida 
rural y la urbana; y desarrollo ordenado de las ciudades; 
está cerca de completarse el programa de luz eléctrica 
en los campos, y avanza rápidamente el de acueductos, es
cuelas, recreaci6n, casas d·e ayuda mutua. 

6. Estimulo a la mayor participaci6n del capital puerto
-rriqueño en la economía del país, a la par que aliento con
tinuado a la inversi6n de capital del exterior; ·· 

7. Abolici6n de la pobreza extrema; mediante la conti
nuada productividad y de una aplicaci6n modificada del 
principio de salario, enunciado por s.s. Juan XXIII; tene-, 
mos el deber de lograr tan legítima aspiraci6n humana en 
el tiempo más breve que auspicie un enérgico esfuerzo hacia 
lograrla; 

8. Abolici6n del desempleo en el periodo de tiempo más 
breve posible -al que la economía no le provea empleo, la 
sociedad, por medio de su gobierno y de la iniciativa ciu-
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dadana; debe proveerle· empleo o educaci6n y re-adiestra
miento; 

9. Mejoramiento de los servicios del orden p6.blico y 
de administraci6n de la justicia, incluso del sistema 
penal y de prisiones, adaptándolos rápidamente a las di
mensiones modernas de la comunidad puertorriqueña. 

10. Ampliaci6n y mejoramiento de los servicios de 
transporte y comunicaci6n públicos, inclusive (si el 
intenso estudio .ya emprendido y que terminará en 1965, 
así lo indica) nuevos medios de transportaci6n en masa, 
tales como elevados, monorrielee, subterrán~os, nuevas 
formas de carreteras-expresos; 

11. Aceleración de los programas de parques y re
creos públicos, para la salud juvenil y para las más 
largas horas de asueto que resultan del progreso tecno-
16gico; 

12. Estimulo y ampliaci6n de las gestiones y acti
vidades culturales a tono con el principio de que el es
fuerzo econ6m.ico debe servirle al espíritu y no sólo a 
la materia; 

13. Desarrollo del Estado Libre Asociado en uni6n 
permanente con los Estados Unidos de forma que facilite 
en máximo grado la realización del Prop6sito de Puerto 
Rico. 

La pol·ítica pública del eobierno del Partido Popular.. 
Democrático para el logro de estos propósitos es la si
euien te: 

La educaci6n continuará en aarcha con un sentido 
creador y de responsabilidad cívica ante los problemas 
de la nueva sociedad que se está creando. Se hará hin
capié en la adquisici6n de nuevos conocimientos y destre
zas imprescindibles para mantener el actual ritmo de de
sarrollo económico y social del pais; en el fomento de 
sus maneras de vida, formas de expresi6n artísticas y crea
ciones científicas. Se afirma el proceso educativo en una 
apreciación critica de nuestras experiencias en la histo
ria, la cultura, la lencua y el ambiente social; y respon
de al doble vinculo cultural con los Estados Unidos e 
Hispanoamérica que señala nuestra Constituci6n, a la par 
que con la cultura básica de todos los hombres libres del 
mundo. 

El Partido Popular Democrático fomentará el per
feccionamiento del sistema educativo desde el nivel pri
mario al universitario con la colaboraci6n de los centros 
privados y entidades particulares. 
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A tono con los recursos fiscales del gobierno, se 
estimulará la enseñanza perfeccionada del español ~ ~el 
inglés; la expansi6n de la enseñanza de artes y oficios; 
la enseñanza primaria e intermedia en las zonas rurales; 
los colegios regionales; la educación de adultos Y la. 
intensificación de los proyectos en marcha para la eli
minación de la doble matricula y las sesiones alternas. 
El gobierno del Partido Popular Democrá~ico a la par . que 
ampliará la educaci6n de masas fomentara la excelencia 
de la enseñanza, Todo ello conlleva reafirmar cada día 
más el prestigio del magisterio y reconocer, en la má
xima medida práctica, sus legitimas aspiraciones econ6-
micas. 

El derecho de todo ciudadano a la salud comprende 
el ·uso de los servicios médicos y hospitalarios, las me
dicinas, la casa de salud, las transfusiones y los .tra
tamientos de urgencia, Es responsabilidad del gobierno 
del Partido Popular Democrático en colabora ción co~ los 
ciudadanos y la clase médica, velar por la protección 
de la salud de todo el pueblo, sin distinción de clases 
econ6micas y para ellos recabará la colaboración de las 
entidades médicas privadas o particulares; intensificará 
el desarrollo de los programas de salud pública Y medi
cina preventiva; continuará la preparación de médicos, 
tanto generalistas como especialistas, asi como del per
sonal ·auxiliar y administrativo necesario para prestar 
el servicio de la mejor calidad; extenderá y perfeccio
nará el sistema hospitalario; estimulará la organización 
de cooperativas de servicios médicos; continuará y a~
pliará los programas de salud mental y los de saneamiento 
del ambiente, 

Se continuarán los programas de urbanizaciones 
públicas, reconociendo y estimulando toda ~niciativa de: 
sinteresada dirigida a ayudarles a convertirse en comuni
dades humanas vitales; adquisición de hoga res a precio~ 
moderados mediante control de la inflación en los precios 
del terreno y adecuadas facilidades de crédito; se me
jorará la acción tanto legis~ativa como administrativa 
para hacer asequible a los puertorriqueños la tierra ~u7s
tra para que afinquen en ella sus hogares; debe rehabili
tarse en su·propio sitio toda zona de urbanizaci6n defi
ciente que se preste a ello y darle los beneficios ~o~res
pondientes de salubridad, transporte, cultura y fac_ilida
des de crédito, reservando al mismo tiempo sus func1ones 
sociales como comunidad humana espontánea. 

El gobierno del Partido Popular Democrático com
pletará su obra de dotar a los campos de servicios equi
valentes a los disponibles en la zona urbana, como elec
trificación, agua pura, recreaci6n y medios de comunica
ción y transporte, servicio telefónico y viviendas de ayu
da mutua. 
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Foment·ará el Partido Popular Democrático el desarro
llo de centros urbanos fuera del área metropolitana de 
San Juan, a fin de diversificar las regiones del país en 
las que sean fácilmente asequibles las opo~tunidades de. 
trabajo educación, recreo y cultura; no bien esté termi
nado en'1965 el Plano Regulador, ,impulsará le~slación 
para organizar mejor el crecimiento de~ ~rea metrop~l~ta
na de San Juan; continuará el establecimiento de oficinas 
regionales de servicios públicos y organiaará centros lo
cales en otros municipios donde fuere conveniente y fac
tible a fin de acercar más la prestacibn de servicios al 
puebl~; continuará promoviendo el crecimie~to urbano or
denado para conservar los terrenos de cultivo y preservar 
los parajes de belleza natural. 

Es necesario estimular en mayor grado aún la par
ticipación del capital puertorriqueño en el fomento de la 
industria, el comercio y la banca, con miras a conseguir 
un mayor desarrol·lo equilibrado en la autoridad privada 
y del pueblo de Puerto Rico para tomar decisiones sobre . 
la economía del país; así mismo se . continuará propiciando 
la importación de capital del exterior que es necesario 
para que siga en aumento el progreso económico de Puerto 
Rico, que es a su vez base para la realización del propó
sito erande que anima la visión del pueblo puertorriqueño, 

En . nuestro país quedan aún áreas de pobreza extrema. 
Con el desarrollo económico rápido creado por nuestra po
lítica de industrialización, no hay necesidad, si se pro
cede con energía y justicia, para que esto perdure mu.cho 
tiempo en Puerto Rico. RedoblarE1Dos el esfuerzo por brin-· 
dar a cada familia un ingreso mínimo suficiente para la 
vida sin angustias ni estrecheces. Los programas de obras 
pdblicas especiales se acelararán en la máxima medida que 
permitan el ingreso y el ahorro del gobierno. 

Ampliaremos vigorosamente nuestro respaldo al movi
aiento cooperativista, Ya la economía del país permite 
ensanchar la acción del cooperativismo hacia objetivos si
milares a los logrados en los paises escandinavos, que van 
a la cabeza del mundo en ésta la más democrática forma de 
la iniciativa privada. 

El Partido Popular Democrático afirma que la tierra 
constituye el recurso natural más importante del pueblo; 
y que es, por tanto, una indeclinable obligaci~n de todos 
hacer de ella el mejor aprovechamiento posible, evitar su 
indebida concentración, o el que se mantenga ociosa o se 
manipule con fines especula ti vos. Reafirmamos el propósi
to de que nuestra tierra se considere siempre como fuente 
de vida, de dignidad y de libertad para los hombres y las 
mujeres que la trabajan, y la belleza de sus parajes en 
playas y montañas, para el recreo y la serenidad de todos 
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los puertorriqueños y para la atracción de las personas 
que nos visiten. Su utilizaci6n debe propender siempre 
al fortalecimiento de la base econ6mica del pais. 

El Partido Popular Democrático mantiene y reafir
ma la norma de la más amplia y más justa distribuci6n 
del aporte y beneficio contributivo. Aunque ha sido 
revolucionario lo que se ha logrado en este orden, la 
obra por hacer exige de cada ciudadano la conciencia 
clara de su deber de contribuir su parte al sostenimien
to de los servicios públicos. Por tanto, repudiamos y 
condenamos enérgicamente la evasi6n contributiva, como 
práctica inmoral y le si va a la real izaci6n del gran pro
p6sito social y econ6mico del pueblo puertorriqueño. 

El trabajo constituye el factor esencial al desa
rrollo de un pueblo. El Partido Popular Democrático, 
identificado desde su fundaci6n con los trabajadores Y 
con la cooperaci6n de la acci6n progresista de sus orga
nizaciones, ha levantado sustancialmente sus niveles de 
vida y ha elevado sus derechos al rango constitucional. 
Hoy reafirma su principio de que la retribuci6n del tra
bajo alcance los niveles más altos que sean compatibles 
con la política pública de seguir creando nuevos empleos 
a través del continuado desarrollo industrial, agrícola 
y comercial; y que las condiciones en que se trabaje sean 
justas y dignas. Es aspiraci6n del Partido Popular el 
que toda familia tenga un ingreso suficiente para vivir 
una vida buena. 

El Partido Popular se ha propuesto no s6lo abolir 
el desempleo, sino el concepto mismo del desempleo, me
diante la complementación del actual seguro por desem
pleo con un seguro de trabajo, o de estudio, o re-adies
tramiento. Las familias en que ningún miembro sea apto 
para el trabajo o el estudio, deberán estar protegidas 
por un programa de asistencia econ6mica mejorado hasta el 
limite de los recursos a nuestra disposición. 

El Partido Popular Democrático declara que el pro
greso técnico que surge de la mecanizaci6n y la automati
zaci 6n, es factor imprescindible e ineludibledel desarro
llo econ6mico, pues aumenta la produqtividad y el ingreso 
indivi dual social. El Partido Popular Democrático fa
vorece, pues, el progreso tecnol6gico humanizado, es de
cir, coordinado con programas de seguro social, de adies
tramiento y de readiestramiento y empleo de trabajadores 
desplazados por la mecanizaci6n; y rehabilitaci6n y pro
tecci6n de los obreros afectados por las nuevas técnicas . 

Las buenas condiciones de vida generadas por nues
tro rápido desarrollo econ6mico, s6lo podrán disfrutarse 
a plenitud en un ambiente de paz y seguridad. Por lo 
tanto, el Partido Popular Democrático se compromete a me
jorar continuamente los instrumentos educativos y correc
tivos dirigidos a prevenir y rehabilitar a los tranacre-
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sores del orden social; · y se compromete, además, a ampliar 
y modernizar para su mayor eficacia los programas de con
tenci6n del delito y rehabilitaci6n del delincuente. 

El Partido Popular Democrático reafirma una vez más 
su invariable credo de la Democracia como principio básico 
de la convivencia social y como sistema de gobierno. 

La voluntad del pueblo debe expresarse en leyes, 
fundamentadas en el mayor bienestar del mayor número, y 
en la garantía de los derechos individuales y civiles. 
Condenamos enérgicamente todo regimen político que coar-
te la libertad del ciudadano, que ofenda o menoscabe la 
dignidad del hombre, o que anteponga a su vida espiritual 
un grosero materialismo auspiciado por un blasfemo ateismo. 
Por consiguiente, condenamos y repudiaaos enérgicamente\ 
el Comunismo y toda forma de tiranía y despotismo. 

El concepto del Estado Libre Asociado, creaci6n de 
la voluntad democrática del pueblo de Puerto Rico, tiene 
honda raíz hist6rica. Responde a vigentes y previsibles 
realidades de la vida econ6mica y social de nuestro paia. 
Ofrece amplios horizontes para la vida cultural. Median
te el ejercicio de la voluntad del pueblo se adopt6 la 
Constituci6n de Puerto Rico; mediante el ejercicio de esa 
voluntad se reafirmaron y dignificaron loa nexos funda
mentales existentes entre nuestro pueblo y el de los Es
tados Unidos; mediante el ejercicio de esa voluntad ha
bremos de llevar al Estado Libre Asociado el necesario y 
16gico perfeccionamiento, dentro de la uni6n permanente 
con los Estados Unidos, seg6n demandan los principios 
de la autodeterminaci6n y del pleno gobierno propio de 
los pueblos. 

A iniciativas del Partido Popular Democrático, y por 
acci6n de los poderes legislativos de loa 'Estados Unidos 
y de Puerto Rico, una Comisi6n Conjunta representativa 
de ambos pueblos, reexamina hoy las relaciones entre loa 
Estados Unidos y Puerto .Rico; la Comisi6n deliberará y 
dará su informe respecto a la proyecci6n del futuro al 
Presidente de Estados Unidos; al Gobernador de Puerto Ri
co; a la Legislatura de Puerto Rico y al Con~eso. El 
Partido Popular Democrático señala, con aatisfacci6n, 
como feliz resultado de sus esfuerzos, la creaci6n de la 
Comisi6n del Status, logro trascendente en el curso de 
nuestro desarrollo político. Esperamos y confiamos en 
que mediante la conjunción de voluntades e ideas en el se
no de la Comisi6n, se llegue también a la conjunci6n de 
voluntades e ideas de los Estados Unidos y de Puerto Rico, 
a fin de que, mediante la expresi.6n libre y democrática 
del pueblo de Puerto Rico y de la de los Estados Unidos 
en él Congreso, quede reconocido claramente nuestro . status 
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. t ble lazo de la común ciuda-
poli tico, en el inquebral a 1 s mútuamente beneficiosos 
dania, así como de los v n?u o rcado y la común defen
de la común moneda, _;1 co~unl:: prin~ipios que la misma 
sa de toda la relacion y e , 
entraña. 

El Partido Popular Democrático pro~lama que :~ble 
. d llevado a su lógica y razo 

Estado Libre Asociaf~' 1 de relación y gobierno que 
culminación, es.lad or~lt~ca econ6mica, histórica y 
demanda la realida poi ' la realización de su GRAN 
cultural de nuestro pa s para i ·n rave riesgo de 
PROPOSITO. Puerto Rico no podr ª.s~tu!1 y su seguridad 
su vida, su bienesta~, su ~~zp:~i~~~ Popular Democráti-
desviarse de ese camino. , su profundo con-
co declara enérgicam7nte ~n~ ~7~ ~ª~ederada ni la Inde
vencimiento de que ni la ds ~-~e~tad que mejor garanti
pendencia son las formas e i la personalidad de nues
zan el bienestar, el progreso y 
tro pueblo. 

'tº declara solemnemente 
El Partido Popular Democ~a l~~as fuerzas a que se 

que se opondrá con t~das sus :!tus olitico que no sea 
implante en Puerto Rico otr~.s esco3a libremente en las 
el que el pueblo de Puer~~d i~pular Democrático garanti
urnas; por tanto, el P~r i_o lantará en Puerto Rico nin
za solemnemente 9ue no.se im~l crecimiento del Estado 
gún status político, ni aún . t d de la aprobación lel 
Libre Asociado, qu: no sea a v~~n~ulta directa mediante 

ueblo de Puerto Rico, e n una 
~l uso del voto libre Y secreto. 

ºd tes logros de nuestra rama 
No obstante los e~i e~ eficacia de los programas 

ejecutiva en la moderniza~i6ndy 1 adopción y vigencia de 
de gobierno, a los doce a os 7doªcambios y transforma
nuestra Constituci~n han ocu~~~tifican la iniciaci6n de 
ciones d~ tal ma~itud,d~~:r!inar las modificaciones que, 
un estudio con miras a , . constitucional, doten 
partiendo de la e~tructudmr~ ~atsic:ivo de la mayor eficacia 
al país de un régimen a inis ra 
y economía. 

ºd superando gradualmen-
La Rama Legislativa ha ven~ ºtrabajo e instituyendo 

te viejos hábitos Y costumbres ~- ·entes lo que ha con
en su lugar métodos m~~ernosdy :n~~lva e~ forma más ade
tribuido a que su ac~i.n se es on el ueblo. A fin de 
cuada a su responsabilidad para c 1 go~ierno del Partido 
reafirmar y am~l~ar ese.progr;s~i :rosamente los servi
Popular Democrat:co est~~arade ia Asamblea Legislativa 
cios de asesoramiento t~nico el mejor desempeño de sus 
para asegurar a ambas c. aras 1 J"erarquia Y dignidad co
funciones, en consonancia ~on a 
rresp0ndiente al Poder Legislativo. 
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La independencia del Poder Judicial está debidamen
te garantizada por la Constitución y las leyes del Esta
do Libre Asociado. Seguiremos esforzándonos por lograr 
el funcionamiento más rápido, eficiente y equitativo de 
la justicia en Puerto Rico. Se continuará proveyendo 
a la Rama Judicial de todos los medios necesarios para 
esos fines. 

El rápido progreso de Puerto Rico ha multiplicado 
la complejidad de los casos en que pueden surgir conflic
tos de interés entre los deberes públicos y los intereses 
privados de los funcionarios y empleados del gobierno. 

El gobierno del Partido Popular Democrático tomará 
las medidas necesarias para adaptar la ética gubernamen
tal a estas condiciones, y no tolerará situaciones, sean 
reales o aparentes, en las que puedan producirse con
flictos de intereses en las esferas del servicio público, 
aún en los casos que no estén específicamente prohibidos 
por ley. Las ramas ejecutiva y legislativa se esforzarán 
por establecer y mantener, bien por reglamentación propia 
interna o por legislación adecuada, normas de conducta 
para que sus empleados y funcionarios actúen a tenor con 
las más rigurosas exigencias éticas de gobierno. 

Se facilitará y estimulará la gestión intermunici
pal en problemas comunes, la posible integración regio
nal de ciertas funciones en determinados niveles adminis
trativos, y la más adecuada coordinación voluntaria de 
los municipios entre si. 

Se buscarán los medios de fortalecer la capacidad 
económica de los municipios y de proveer ayuda técnica 
a estos para facilitar su mejoramiento administrativo 
y se recomendará, a la luz de las realidades económicas 
de los municipios, la adopción de un adecuado sistema 
de mérito y retiro para los empleados municipales. 

La democracia puertorriqueña tiene como fundamento 
el poder del voto libre y secreto. El sistema electoral 
de Puerto Rico, además de asegurar la pureza del voto, 
debe garantizar las facilidades necesarias para que el 
pueblo sea consultado sin dilaciones, en las cuestiones 
que requieran su intervención directa. Debemos estable
cer una Ley General para las consultas directas al pue
blo. Los registros de electores deben estar siempre al 
día, y usarse, a este fin, los mejores métodos que el 
detenido estudio de l~ materia aconsejen. 

Seguiremos garantizando y perfeccionando el derecho 
de los ciudadanos a intervenir en las contiendas públicas, 
mediante un sistema de primarias para las nominaciones 
a cargos electivos en todos los niveles, de modo que los 
funcionarios o candidatos a puestos públicos representen 
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fielmente la voluntad democrática de los electores afi
liados a los varios partidos políticos organizados. 

Aspiramos a que el perfeccionamiento de nuestros 
métodos electorales y nuestra cultura cívica conduzcan 
a la reducci6n y pronta eliminación del Fondo Electo
ral. Mantener un Fondo Electoral equitativo es prefe
rible a que los partidos políticos estén a merced de 
grandes donativos por parte del Poder Económico; pero 
preferible a ello es que el ciudadano contribuya al 
sostenimiento normal y a los gastos de campaña del par
tido político a que pertenezca. Para evitar que estas 
contribuciones puedan conducir al dominio económico de 
los partidos por los grandes intereses particulares, 
debe mantenerse legislaci6n eficaz limitat~va y regula-
dora de dichas aportaciones. 

El Partido Popular Democrático entiende que para 
mantener una conciencia ciudadana siempre alerta a sus 
derechos y a sus deberes, es menester continuar la obra 
de educación política del pueblo. A este respecto, 
intensificará la celebración de discusiones, conferen
cias, reuniones y otras actividades conducentes a una 
mejor educación política de los ciudadanos en general, 
como tarea continua de la colectividad política. 

Es deber insoslayable del Partido Popular Demo
crático, sus organismos, dirigentes y legisladores vi
gilar por el cumplimiento de sus compromisos programá
ticos. Como resultado de su actuación, el propio Par
tido debe ofrecer al ciudadano información verídica 
y constatable, en su obligación de mantenerlo alerta e 
interesado en el funcionamiento de su gobierno y a fin 
de que participe activamente en mejorarlo. Creemos que 
el peor servicio a la democracia y el más seguro esti
mulo al mal gobierno es la indiferencia, apatía y de
sinterés del ciudadano hacia las cuestiones públicas. 

El Partido Popular Democrático insta urgentementé 
a todos los puertorriqueños a que manifiesten su opi
nión y ejerzan su derecho, cumpliendo asimismo su de
ber de intervenir en las discusiones de ideas y progra
mas y luego, con la fuerza de su voto, en el proceso 
creador de la democracia. Todo ciudadano debe acudir 
leal y conscientemente a las urnas para votar por el me
jor gobierno y de acuerdo con los dictados de su corazón 
y de su pensamiento, y mantener así siempre vivo, fruc
tifero y fuerte el derecho supremo que lo ampara, el de 
la democracia puertorriqueña. 

II 

Los siguientes compromisos instrumentan el pro-

-14-

p6sito de Puerto Rico y la filosofi b' . d Popular D~ocrático 1 . . . ª asica el Partido 
dad para éon nuestroen e eJercicio de.la responsabili-
sistema de prioridade~u:blo~ ~.se realizarán dentro del 
cos a disposición del ~~ in iquen los recursos públi
adecuados puedan prove:~ ~erno ty'dlods que.por estímulos as en i a es ciudadanas. 

GOBIERNO 

de laFj:!~i~~=r~nfacilitar y expeditar todo el proceso 
los tribunales en Puerto Rico, y terminar de albergar a 

la forma que reclama la dignidad del 
proceso judicial. 

Se dotará a la Asamblea L . 1 t' Y el personal té · ~is ª i va de los medios cnico que necesite p 11 
su función de legisl . 6 . ~ra evar a_cabo aci n y supervisión en forma eficaz. 

Se fortalecerá la t i judiciales para el mejo~udonom añde las agencias cuasi-
funciones. esempe 0 de sus especiales 

Se creará, inmediatamente d é d . ~a c~m~si6n compuesta por ciuda:=~~ss eéla~ elecciones, 
simplificar los procedimientos d 1 b~ t cnicos par~ 
versas relaciones directas co le g~ ierno en sus di-n os ciudadanos. 

Se creará una comi 'ó . . 
las elecciones coro ues:~ n, in~diatamente después de 
ra estudiar y ;ecom~ndar ~~r c~udadanos y técnicos pa
cionamien to gubernament as as economías en el fun
cumplimiento de nuest al que sean compatibles con el 
de Puerto Rico N rodprograma de servicio al pueblo 
pueblo reclama: pe~op~:b:nredu~irse la obra. que nue.'tro 
se lleve a cabo al me ago ars7 los medios de qu, . 

nor costo posible. 

Se generalizará y f . , ma de primarias que le per ~ccionara por ley un siste-
sarse con mayor efectivr:r:i~a a los ciudadanos expre- · a entro de sus partidos. 

Se revisarán totalmente las 1 
Inscripciones para sim l'f' eyes Electoral y de 
talecer los organismosp i icardsus disposiciones, for-
1 encarga os de admi · t ~yes y fomentar y facilitar 1 . . n:s rar dichas 
ciudadanos en todas la f da participación de los s ases el proceso electoral. 

Se estudiará y redactará p~r~ ~a Capital y se estudiar'una ~ueva.~ey Orgánica 
nicipios más populosos del l legislacion para los mu
to y con los problemas admip~ ~ a ~ono con su crecimien-
senta. nis ratiYos que éste · les pre-

Se fortalecerán las juntas 1 
ci6n para que puedan expresarse of~ales de planificae icazmente los puntos 
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de vista de los ciudadanos en cada poblaci6n integrándo
l1~s el reconocimiento de su interés local al GRAN PROPO
SITO DE PUERTO RICO. 

La función educativa del Partido Popular Democrá
tico no ha de limitarse a la Campaña política, sino a 
servir de educación democrática, discusión de los progra
mas del país, capacitación de dirigentes. Con relaci6n 
a esto se verá la manera de organizar el equivalente de 
"Cuerpos de Paz" de la juventud. 

Deben coordinarse los servicios de seguridad públi
ca añadiendo a los métodos de protección del orden pú
blico los modernos conceptos de educación, prevención y 
tratamiento social. 

Es necesario, como parte de esto, no solamente au
mentar el número de agentes de seguridad pública y mejo
rar su remuneraci6n y adi~stramiento, sino también con
tribuir a su máxima capacitaci6n para el desempeño de la 
grave responsabilidad de su cargo. 

El gobierno tomará las medidas convenientes para lo
grar la más equitativa distribuci6n de médicos en todo 
el país. Se facilitarán y estimularán los programas de 
servicios médicos cooperativos, los planes de seguros y, 
si fuere posible, programas de garantía de crédito por 
tratamiento médico, quirúrkico y siquiátrico. 

EDUCACION 

Se fortalecerán, a tono con la prioridad que tienen 
en el. Prop6sito de Puerto Rico, los programas de prepa
raci6n de maestros en las uni~rsidades, tanto en cuanto 
al púmero de graduandos como a la excelencia de su capa
ci taci6n profesional. Favorecemos, lo antes posible, den
tro de las diversas responsabilidades de la educaci6n 
puertorriqueña, el establecimiento de un sistema post
secundario - no universitario - de educaci6n general vo
cacional y técnica. 

Es necesario formular un nuevo estatuto universita
rio que debe ser resultado del pensamiento claro y objeti
vo dirigido a proveer la clase de educación universitaria 
que el. pueblo de Puerto Rico necesita y merece. 

VIVIENDA 

El problema de la vivienda no debe verse s6lo como 
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la construcci6n de estructuras a las que se muden las fa
milias, sino - mediante la máxima utilizaci6n de nuestros 
recursos imagina ti vos y la buena planificaci6n - co1no la 
creaci6n y perfeccionamiento de comunidades vitales para 
la convivencia en términos de las buenas maneras de ser 
puertorriqueños. El criterio rector de los programas de 
viv~e~da debe ser, a~e~ás de proveer un techo para cada 
familia, el fortalecimiento de la vida comun~l en co
munidades rurales planificadas y en cooperativ~s de vi
viendas. Consideramos que esto debe ser la norma tanto 
para las urbanizaciones públicas, como para las privadas 
Y pa~a.los programas de rehahilitaci6n en su sitio. In
tensificaremos el desarrollo, con el gobierno federal, 
de normas que liberalicen la fijaci6n de los cánones de 
arrendamiento en los programas de vivienda pública. 

Además de la creación de la Administración de Terre
nos, para evitar la inflaci6n en el costo de la tierra 
hemos de explorar otros medios que protejan al ciudada~o 
en l<?s trámites de adquirir un hogar, incluyendo los cos
tos infl~d~s de la construcción, los recargos excesivos 
en el tramite de compra, asi como en la facilitación de 
crédito a los que hasta hoy no pueden obtener hogares por 
la limitación de sus ingresos. 

_Fc;irtaleceremos, entre otros, aquella parte de los 
servicios que presta la Oficina del Departamento del 
Trabajo en Nueva York, con sus ramales en otras partes de 
Estados Unidos, que se dirige a estimular la iniciativa 
de lo~ puertorriqueños allí residentes en desarrollar una 
comunidad puertorriqueña que logre por el esfuerzo propio 
Y por lo~ reclamos de sus derechos, su bienestar económi-' 
co y social. 

~os interesa profundamente el desarrollo de la cul
tura. i~tegral. de l<?s puertorriqueños; tanto la de su 
t:adici~n e historia como la universal, humanística y 
c:e~tíf~ca que ha de.ser parte del bagaje de la gran ci
vilizac:6~ a que aspiramos, Daremos atenci6n asidua a 
las ~a~ilidades del turismo interno, que al mismo tiempo 
serviran de atractivo a una clase adicional de turismo 
extern9. El fomento de la reforestación, la habilitaci6n 
de playas Y de bosques para el disfrute y recreo del ciu
dadano, han de ser parte de esta iniciativa. En las ciu
dades deben crearse parques integrales que tengan varie
dad de atractivos para todo el conjunto familiar. 

AGRICULTURA 

La tierra debe contribuir lo más posible al desarroll 
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econ6mico de nuestro país, asi como también a1: aspecto 
social y recreativo del Prop6sito de Puerto Rico •. Rea
firmando nuest·ro enérgico rechazo a la conc::entraci6n 
indebida de la tierra, haremos una e~aluaci6n de la re
forma agraria -emprendida en los comien~os de la obra 
Popular Democrática- con miras a determinar en q~é co
rresponde y en qué no corresponde ya al Puerto Ri70 de 
nuestros días. La regionalizaci6n agrícola con miras 
a la máxima utilizaci6n de la tierra, implant~d~ hac~ 
un año comienza a dar sus frutos. La supervisi6n m~s 
direct~ en cada regi6n es ayuda importante a estos fi
nes. En la mayor parte de las regiones se h~ cor¡cluído 
el censo de la tierra y de sus usos. Se ded7cara el 
mayor esfuerzo a lograr el mejor uso d: ~a tie~ra en 
cada regi6n, a virtud de medios de ~dmi~istr~c76n efi
caz incentivos al agricultor y aplicaci6n maxl.Dla del 
programa de Brazos y Tierra. Miles de cuerdas de mangle 
y de terrenos que hoy se inundan pueden y deben ~esca
tar se para su aprovechamiento. Parte de estas t:erras 
están en zonas urbanizables o a punto de 7°nvertirse .en 
zonas urbanizables; el resto debe convertirse.en zonas 
agrícolas. Este programa de rescate de las tierra~ ha 
empezado ya, y se está llevando a cabo para determinar 
la mejor forma de rescatar en gran escala esas zona~ de 
nuestra tierra para fines agrícolas y urbanos. Se in
vitará a los agricultores y a otros ciudadanos.a dar sus 
ideas sobre el mejor aprovechamiento de esas tierras. 

. Continuaremos el establecimiento, en la forma más 
acelerada que permitan los med~os fiscales, de centros . 
de servicio, equipo y maquinaria para el uso de los agri
cultores medianos y pequeños . que no puedan por cuenta 
propia proveerse de esos recu~sos. 

TRABAJO 

El Partido Popular Democrático tiene comprom7tido 
su esfuerzo de continuar ayudando a la empresa.pr.ivada, 
y de tomar acci6n pública .en los casos nec~sa:ios, para 
crear nuevas industrias y empleos en las distintas.e~fe
ras de la actividad econ6mica del país. Ya se ha ini
ciado la política pública de construir, directamente por 
el gobierno, fábricas en los pueblos a donde no h~ ~le
gado bastantes de éstas, de modo que cuando las fabricas 
estén funcionando plenamente puedan ser tra~pasadas por 
el gobierno a la iniciativa privada, preferible~ente de 
puertorriqueños residentes en los pueblos o regiones 
donde se establezcan dichas fábricas. 

Ya en otra parte de este programa hemos señalado 
que es fundamental al Prop6sito de Puerto Rico el que 
llegue lo antes posible el dia en que los que no estén 
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trabajando estén estudiando 9 readiestrándose, según 
sea el caso, con paga. Esto es lo que hemos llamado 
abolir no s6lo el desempleo, sino el concepto misino del 
desempleo. Juzgamos que esto puede lograrse en un pa
riodo de entre siete y diez años. El hecho de que el 
desempleo no haya aumentado, sino que ha disminuido al
go, a pesar de haberse reducido tanto en los últimos 
años la emigraci6n de trabajadores a los Estados Unidos, 
es un gran aliciente en cuanto a la confianza de .rea
lizar este objetivo, que aún no se ha logrado en ningún 
país del mundo. 

Se propiciará la instituci6n de un enérgico pro: 
grama de capacitaci6n sindical, de manera que el movi
miento obrero pueda, con la mayor preparaci6n que sea 
posible, asumir la responsabilidad de su propio mejo
ramiento. Se intensificará, dentro del programa de es
tudio o adiestramiento, la preparaci6n de los trabaja
dores desplazados por el avance tecnol6gico para otras 
tareas que el progreso econ6mico de Puerto Rico esté 
creando. 

Se activará el programa del Instituto de Relacio
nes del Trabajo en distintos sitios de Puerto Rico; se 
proveerá de fondos y med.ios a la Divisi6n de Arbitraje 
y Conciliación del Departamento del Trabajo, y se per-

_ feccionará el programa de vigilancia del cumplimiento 
de leyes obreras. Se fomentarán los planes de construc
ci6n de vivienda y de salud preventiva para los trabaja
dores. 

POLITICA FISCAL 

La política tributaria debe concebirse como un 
mecanismo de distribuci6n justa de la carga de las im
puestas y la distribuci6n de la riqueza y del ingreso, 
y como un sistema de incentivos que estimule y encauce 
los recursos humanos y econ6micos del país hacia usos 
que eficientemente le sirvan a la mayor justicia de los 
puertorriqueños y al más rápido logro del Prop6sito de 
Puerto Rico. 

.VIAS DE COMUNICACION 

El programa de obras públicas debe concebirse 
racionalmente con los prop6iiitos de dotar a la economía 
de la necesaria estructura básica para darle. validez 
y estabilidad y vigor al crecimiento duradero de la eco
nomía del país; de promover un mecanismo compensatorio 
para ayudar a hacer frente a los períodos de aflojamiento 
en la economía y en la oportunidad de empleo; y d~ promo
ver la descentralizaci6n para establecer el balance de
seable entre los diversos sectores geográficos y econ6-
micos de Puerto Rico. 
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COMERCIO INTERNO Y EXTERNO 

Continuaremos ampliando la asistencia que se pro
vee hoy- al pequeño comerciante por medio del reciente
aente creado Departamento de Comercio y el Banco de 
Fomento. 

Continuaremos los esfuerzos directamente, y en 
cooperaci6n con el Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos, para ampliar loa mercados de Puerto 
Rico en el extranjero, especialmente en la región in
mediata del Mar Caribe. 

Auspiciamos el plan sobre el que se han iniciado 
las conversaciones por parte del gobierno para f omen
tar el desarrollo de Puerto Rico como un importante 
centro de distribución, no solamente para el Caribe 
sino para la América del Sur, y a través del Canal de 
Panamá hacia puntos de la costa oeste de los Estados 
Unidos y otros sitios del Pacifico. Si para esto fue
ra ~ecesario -o seg6n vaya percibiéndose como necesa
rio- obtener barcos para una marina mercante de Puerto 
Rico, o entrar en cooperación con otras regiones para 
la estilización de barcos que sirvan para la extensión 
del comercio de Puerto Rico, actuaremos en ese sentido. 

TRANSPORTE 

El estudio que ya hemos señalado sobre el trans
porte para aliviar definitivamente las dificultades 
del tránsito en las áreas metropolitanas de San Juan, 
Ponce y Mayaguez incluye la habilitación de las vías 
marítimas --Caño de Martin Peña, Babia de San Juan, 
etc. -- con miras a establecer un sistema de transpor
te público por estas vías. 

Se fortalecerá la policía de tránsito tanto en 
cuanto a su personal como a su equipo; se revisará la 
ley de tránsito para darle mayor eficacia. 

Se continuará y acelerará hasta donde sea posible 
segÚn los recursos fiscales el sistema de carreteras y 
de aeropuertos én las distintas regiones del país don
de sea factible establecer &stos. 

RECURSOS MARIT!MOS 

Intensificaremos el fomento de la pesca en aguas 
puertorriqueñas, y si posible en mares cercanos a Puer-
to Rico, en virtud de facilitar a los pescadores mane
ras de proveerse, de medios y enseres para la mayor 
producción pesquera, y el mejor aprovechamiento de los 
recursos del mar. · ' 
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